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de dos milCuernavaca, Morelos, a dieciséis de a

veintitrés.

topez MATEOS, DEL

cUERNAVACA, MORELOS.

impugnado: "E/ documento SIN IDENTIFICA

PROCEDTMIENTO PREVIO DE FECHA 29 DE
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- VISTOS, para resolver en definitiva los autos del

expediente administrativo TJAI za$'1$,812022, promovido

por , Por su propio

dCrCChO CN CONTTA dCI DIRECTOR DEL MERCADO ADOLFO

topez MATEOS, DEL AYUNTAMTENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.I ;

RESULTANDO:--

1. Mediante escrito presentando el treinta d junio de dos mil

veintidós, ante la Oficialía de Partes Co ún compareció

por su ProPio

derecho en contra del DIRECTOR DEL ME ADOLFO

lineamiento, pero sin explicar el porque"' '(sic) Narró como

mediante el cual, sin

administrativo Previo,

AYUNTA

Señalandc

fundamento c

dice que debo

MIENTO DE

actocomo

CION DE ALGÚN

JUNIO DE 2022,

procedimiento

apegarme al

r en el caPítulo

repeticiones aquí

romo si a la letra

; que impugna el

al momento de dar

hechos de su demanda, los que expresi

correspondiente, mismos que en obvio de

se tienen por íntegramente reproducidos, c

se insertasen; expresó las razones por las

1 Denominación con la que se sustento Ia autor¡dad

contestación a la demanda entablada en su contra'

acto o resolución; ofreció sus pruebas y

puntos Petitorios.

þoncluyó con sus

2.- Mediante auto de fecha cuatro d julio de dos mile
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veintidós, se admitió ra demanda a trámite, teniéndose como
autoridad

ADOLFO

demandada at DIRECTOR DEL MERCADO
topez MATEOS, DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA' MoRELos, por ro que se ordenó correr
traslado y emplazar a la citada autoridad, concediéndoles un
plazo de diez días a fin de que contestara ra demanda
instaurada en su contra.

- - - 3.- por auto de treinta de agosto de dos mit veintidós,
se tuvo por presentada a ra autoridad demandada dando
contestación a ra demanda pranteada en su contra,
teniéndoseles por hechas sus manifestaciones y pruebas
enunciadas, con la misma se ordenó dar vista a la actora para
que manifestara lo que a su derecho conviniera.

- - - 4,- Mediante proveído de fecha dieciocho de octubre de
dos mil veintidós, se tuvo a ra parte actora desahogando ra
visita ordenada en relación a la contestación de ra demanda
dada por la autoridad demandada.

- - - 5.- El dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó
abrir juicio a prueba para que en er término común de cinco
días las partes ofrecieran ras pruebas que a su derecho
convinieran.

6.- Por auto der dos de junio de dos mir veintitrés, se
acordó sobre ra admisión de pruebas a ras partes, señarando
fecha para el desahogo de la audiencia de ley.

- - - 7.- El veintitrés de junio de dos mil veintitrés, siendo las
diez horas' se desahogó ra audiencia de pruebas y aregatos y
se citó a las partes para oír sentencia, la cual se dicta en los
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CONSIDERANDOS:

- - - I.- Este Tribunal de Justicia Administra

competente para conocer y resolver el pres

términos de lo dispuesto por los artículos

Constitución Política del Estado de Morelos; 1, 3, 85, 86 y B9

de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos, 1,

4, !6,18 inciso B) fracción II inciso b), 26 de la Ley Orgánica

del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos'

Ordenamientos v¡gentes a partir del diecintleve de julio de

dos mil diecisiete.

--.Il..Precisiónyexistenciadelactoir¡rRuenado..En
términos de lo dispuesto en el artículo 86 de !a Ley de Justicia

Administrativa en vigor, se procede a hacer la fijación clara y

precisa de los puntos controvertidos en el pnesente juicio.
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[iva en Pleno es

lente asunto, en

109 bis de la

a como actos

DE ALGUN

JUNIO DE 2022,

procedimiento

apegarme al

Así tenemos que la parte actora recla

impugnados los siguientes:

"El documento S¡/V IDENTI

PROCEDIMIENTO PREVIO DE FECHA 29

mediante el cual, sin fundamento o

administrativo Previo, dice que

lineamiento, pero sin explicar el porque" '(sic).

En ese sent¡do, atendiendo a la integridad del escrito inicial

de demanda, a la causa de Pedir Y a los documentos que

obran en autos, se tiene como acto impu nado el oficio de

fecha veintinueve de junio de dos mil vein idós, emitido Por

el Director del Mercado Adolfo López M

La existencia del acto reclamado fue aceptada Por la

cir contestación a

J

autoridad demandada al momento de prod



la demanda entabrada en su contra, pero, además, se
encuentra debidamente acreditada con el oficio en original de
fecha veintinueve de junio de dos mir veintidós, emitido por
el Director der Mercado Adolfo López Mateos. Documentar que
se tiene por auténtica en términos der artícuro 98 de ra Ley
de Justicia Administrativa en razón de no haber sido
impugnada ni objetada por las partes en términos del artículo
59 y 60 de la Ley de ra materia; y siendo documentos
públicos, cobran varor probatorio preno en términos de ros
artículos 437 y 491 der código procesar civir para er Estado
de Morelos, apricado de manera supretoria a ra Ley de ra
materia, y que es del contenido siguiente:
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"Ario cle Ricarcto Florcs fllagón,,
Cut,r
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2022
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- - - III.- Con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este

Tribunal analizará de oficio las causales de improcedencia del

presente juicio, por ser una cuestión de orden público y por

ende de estudio preferente; sin que por el heCho de que esta

autoridad admitiera la demanda se vea obligada a analizar el

fondo del asunto, si de autos Se desprende que existen

causales de improcedencia que se actualicen.

se aplica por orientación al presente juicio de nulidad:

TMPROCEDENCTA DEL JTITCTO CONTENCTOSO

ADMINTSTRATIVO. SU EXAMEN OFTCIOSO POR EL

TRTBTTNAL FEDERAL DE IUSTTCTA FTSCAL Y

ADMrNrsrRATrvA NO TMPLTCA QUE ÉSre DEBA

VERIFICAR LA ACTITALIZACTóN DE CADA UNA DE

LAS CAUSALES RELATIVAS ST NO LAS ADVTRTIO Y

LAS PARTES NO LAS TNVOCARON,2

Conforme at artículo 202, útt¡mo párrafo, del Código

Fiscal de Ia Federación, vigente hasta el 31 de diciembre

de 2005, las causales de improcedenciia deben analizarse

aun de oficio, lo que debe entenderse en el sentido que

se estudiarán tanto las que hagan valer las partes como

las que advierta el triburtal que conozca del asunto

durante el juicio, Io que traerá como consecuencia el

sobreseimiento, de conformidad coyt el artículo 203,

fracción II, del mismo ordenamiento y vigencia, ambas

porciones normativas de contenido idéntico al texto

vigente de los artículos 8o., último párrafo Y 90', fracción

Il,respectivamente,delaLeyFederaldeProcedimiento

contencioso Administrativo. Por tanto, la improcedencia

det juicio contencioso administrativo pueden hacerla

2 Época: Novena Época Registro: 161614 Instancia: Tribunales Cotegiados de Circuito TiPo

de Tesis: lur¡sprudencÌa Fuente: semanar¡o ludiciat de ta Federación y su Gaceta Tomo

XXXN,lulio de 2011

Materia(s): Administrativa Tesis: I'4o.A' l/100 Página: 1810
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valer las partes, en cualquier tiempo, hasta antes del
dictado de la sentencia, por ser una cuestión de orden
público, cuyo estudio es preferente; pero este derecho
de las partes es también una carga procesal si es que se
pretende vincurar ar tribunar der conocimiento a
examinar determinada deficiencia o circunstancia que
pueda actuarizar er sobreseimiento. En ese contexto, las
causales de improcedencia que se invoquen y las que
advierta el tribunar deben estudiarse, pero sin ilegar ar
extremo de imponerle la carga de verificar, en cada
asunto, si se actuariza o no arguna de las previstas en er
artículo 202 del código en mención, en virtud de que no
existe disposición alguna Çuê, en forma precisa, lo
ordene. Así las cosast si existe una causal de
improcedencia que ras partes pretendan se decrare,
deben asumir la carga procesar de invocarra para vincurar
al tribunal y, sólo entonces, tendrán el derecho de exigir
el pron unciamiento respectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
AD M T N TSTRATIVA DE L PRI M ER CI RCU ITO.
Revisión fiscal 210/2006. Director General de Asuntos
Jurídicos de la procuraduría Generar de ra Repúbrica. 6
de septiembre de 2006. rJnanimidad de votos. ponente:

Jesús Antonio Nazar seviila. secretario: Antonio
Villaseñor pérez.

Revisión fiscal 634/2010. Subdirectora de to
contencioso, en suprencia por ausencia de ra Directora
Jurídica del Instituto de seguridad y servicios sociares
de los Trabajadores der Estado. 31 de marzo de 2011.
unanimidad de votos. ponente: Jesús Antonio Nazar
Sevilla. Secretaria: Ángeta Alvarado Morales.
Revisión fiscar 609/2010. subdirectora de to
contencioso, en suprencia por ausencia de ra Directora
Jurídica del Instituto de seguridad y servicios sociares
de los Trabajadores der Estado y otra. 7 de abrir de 201r.
Unanimidad de votos. ponente: Jesús Antonio Nazar
Sevilla. Secretario: Ernesto González González.
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Revisión fiscal 662/2010. Subdirectora de lo

Contenciosot en suplencia por ausencia de la Directora

Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado. 28 de abrit de 2011'

unanimidad de votos. Ponente: Jes(ts Antonio Nazar

Sevitla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales.

Revisión fiscal 83/2011. Directora Jurídica det Instituto

de seguridad y servicios sociales de los Trabaiadores del

Estado. 6 de mayo de 2011. l)nanlmidad de votos'

ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario:

José Pablo SáYago Vargas.
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Así tenemos 9u€, en el presente juicio

deMANdAdA DIRECTOR DEL MERCADO A

MATEOS, DEL AYUNTAMIENTO DE

, lê autoridad

DOLFO topez
cUERNAVACA,

MORELOS al dar contestación a la demanda entablada en su

contra, invoco como causales de improcedencia las previstas

por el artículo 37 , en sus fracciones xII, XIV y XVI de la Ley

de la materia, sin expresar del porque condideraba que las

mismas se actualizaban, por lo que devieneri de inoperantes

pues no basta con sólo nombrarlas, sino QUe, de forma

adicional, debió proponer los argumentos o la exposición del

porqué afirma su actualización, para que, con base en ello'

este Tribunal estuviera en aptitud de estud¡ar sus

planteamientos; pero al no hacerlo åsí, existe un

impedimento técnico que ¡mposibilita para real¡zar algún tipo

de análisis, de ahí lo inoPerante.

No obstante, realizado el análisis oficioso correspondiente,

este Pleno advierte de la lectura del acto impugnado en

estudio, se le actualiza la causal de improcedencia contenida

en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos, misma a continuación

7
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"Artículo 87, Er juicio ante er Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:
t .l
XIL Reglamentos, circulares, o
disposiciones de carácter general que no
hayan sido aplicados concretamente al
promovente;"

Ello es así, pues como la propia autoridad demandada refirió
que el citado oficio era una disposición de carácter general, al
haberla emitido a todos los locatarios del mercado Adolfo
López Mateos, de manera generar, tar y como se apreciaba
del acto que se pretendía impugnar, Qu€ no se encontraba
dirigido al hoy actor.

Advirtiéndose que si bien el acto impugnado es existente con
base en la documentar púbrica consistente en er oficio en
original de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós,
emitido por el Director der Mercado Adorfo López Mateos, que
fue valorada en el considerando que antecede, la misma hace
prueba en contra de su oferente, pues no se desprende
que el mismo se encuentre dirigido 

, aquí parte actora, es decir, er acto que se pretende
impugnar no se encuentra apricado concretamente ar
promovente tal como lo afirmó la autoridad demanda, sino
que se trata de una disposición de carácter general.

Es así que al advertirse que al presente asunto, se le actualiza
la causal de improcedencia la fracción en la fracción XVI der
artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, es procedente decretar er sobreseimiento der
presente asunto, en términos de lo dispuesto la fracción II del
artículo 38 de ra citada rey, por ro que este órgano coregiado,

8
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o del presente

improcedencia

úa a lo antes

ludiar de fondo

;iguiente:

se encuentra impedido para estudiar el fond

asunto, al haberse decretado la causa de

estudiada, sirviendo de apoyo por analoç

expuesto con relación al impedimento para es

el presente asunto, el criterio jurisprudencial :

SOBRESETMTENTO, IMPIDE

ANALTZAR EL ESTUDTO DE LAS

DE FONDO.

por los actos reclamados de las

responsables, lo que constituYe el

3 Octava Época: Amparo en revisión 81/90' Pablo Zacatenco Río

Unanimidad de votos.
ft;;ä * revisión 258/gt'Esperanza MaÉínez de Rodríguez'

Unanimidad de votos.
näãr.làãu."visión 433/91. Nacional Financiera, S' N' c' 6 de febr

ENTRAR A

garantías

utoridades

ade
de estudio

s pretens¡ones

s. 10 de mayo de 1990.

21 de agosto de 1991.

ero de 1992. Unanimidad
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fondo, porque aquelta cuestión es

preferente.

TERCER TRIBIJNAL COLEGIADO DEL

CIRCIJTTO,3

En este contexto, resultan improcedentes

deducidas del juicio.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse se

RESUELVE:--

SEGUNDO

la

lv

de votos.
Ã;;;ã ". revisión t1g/gZ. Fetipe de Jesús Negrete Sotomayof. 20 de mavo de 1992'

Unanimidad de votos.
il;;; ";.*ir¡¿n 

130/93. Dominique Javier Bagnoud Lalquettp. 18 de mavo de 1993'

Unanimidad de votos.
Instancia: Tribunales colegiados de circuito. Fuente: Apéndice de 1995, Octava Epoca'

Tomo VI, ParteTCC. Pág. 7O8' Tesis de Jurisprudencia'
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PRTMERO.- Este Tríbunar es competente para conocer
y fallar el presente asunto; en los términos precisados en el
considerando primero de la presente resolución.

- - -sEGuNDo.- Al acto impugnado consistente en el oficio
en original de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós,
emitido por el Director der Mercado Adorfo López Mateos, se
le actualiza la causar de improcedencia ra fracción en ra

fracción XVI

Administrativa

del artículo 37 de la Ley de Justicia
del Estado de Morelos, por lo que con

fundamento en ra fracción II der artícuro 38 de ra Ley de
Justicia Adminístrativa para el Estado de Morelos, se decreta
sobreseimiento del juicio en términos de las consideraciones
vertidas a lo largo del último considerando de la presente
sentencia.

.TERCERO.. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y EN SU

oportunidad archívese el presente asunto
definitiva mente concl uido.

como total y

Por mayoría de cuatro votos ro resorvieron y firmaron ros
integrantes del preno der Tribunar de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, Magistrado presidente GUTLLERMO
ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sala de Instrucción y
ponente en el presente asunto; MARro cóMez tovez,
secretario de Estudio y cuenta habiritado en funciones de
Magistrado de ra primera sala de Instruccióna; HrLDA
MENDOZA cApETrLLo Secretaria de Acuerdos habiritada,
en suplencia por ausencia del Magistrado Titular de ra Tercera
sala de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del

4 En términos del artículo 70 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa delEstado de Morelos; 97 segundo párrafo ãel Reglamento Interior del Tribunal de JusticiaAdm¡nistrativa del Estado Oe wlorelos.
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Sala de Iñstrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelosfi agistrado MANUEL GARCIA

QUINTANAR, Titular d la Cuarta Sala EsPecializada en

Responsabilidades istrativas; Magistrado JOAQUIN

ROQU'E-€ONZALEZ Titular de -'þ, Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Admini strativaS quien

emite voto particular; en términos del artículo 4, fracción I y

artículo séptimo transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal de

J usticia Ad m inistratiya del Estado de Morelos publicada en el

periódico oficial"Tierra Y Libe 14 el 19 de julio

de 2017; ante ANABEL , Secretaria

General de Acuerdos, q fe.

MAG DÉNTE

GUIL CRUZ

TITULAR DE LA SE SALA ÞE INSTRUCCION

+t

MARIO G

SECRETARIO DE ESTU CUE ILITADO EN

H'J

ts> q,)

() È¡_(ôx

s.9
,iLEr Ès
anÈ

(JQ

<ã:Þ
A- \)
c\

=

FUNCIONES DE MAGISTRADO D

DE INSTRUCCI
MERA SALA

ót¡

HILDA MEN CAPETILLO
SECRETARIA DE RDOS HABILITADA' EN

SUPLENCIA POR A ENCIA D EL MAGISTRADO

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN DEL

TRIBUNAL D E JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTAD LOS

ISTRADO
MANUEL GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

5 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

RADO

rin
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ONZA

MESA

ROQUE EZ CEREZO
TITULAR D QUI PECIALIZADA EN

RES I I ISTRATIVAS

sEc GENERAL
ANABE o cAprsrnÁn

La presente hoja corresponde la sentencia de fecha dieciséis de agosto de dos mil
veintitrés, emitida por el pleno Tribunal de lusticia Administrativa del de
dentro del juicio de nulidad IJA/2aS/BB/2022,

 por su prop¡o derecho en contra del
MATEOS, DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MO
*{i,lKCc

ô

EL LFO LÓPEZE

W

VOTO PARTICULAR QUE CON FUN ENTO EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 16, PÁRRNTO SEXTODE LA LEY ORGÁN ICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
FORMULA EL MAGISTRADO T ITULAR DE LA QUINTASALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRI BUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
JOAQUí N ROQUE GONZ ÃtEZ CE REZO, RESPECTO DELA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO T J Al2aS/0Bg/2022, PROMOV| DOPOR O Z ENCONTRA DEL D IRECTOR DEL MERCADO ADOLFOTOPEZ MATE OS DEL AYUNTAMIENTO DECUERNAVACA , MORELOS.

Primero. En cuanto al sent¡do y fundamento del voto
particular que se manifiesta, respetuosamente se señala
que el suscrito Magistrado no comparte el criterio mediante
el cual, este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, aprobó por may oría, ra resorución dictada er

l2



T]A
IRIBUNAt DE JUSÍICIA ADMINIÍIRAT1VA

DFL E'|ADO DE MORELOS

TJA/zasl88/2022

dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, efl la que se

determinó sobreseer el presente juicio de nulidad con

fundamento en lo dispuesto por la fracción ll del artículo 38

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

habiéndose considerando que sobre el acto impugnado se

configura la causal de improcedencia establecida en el

artículo 37,fracción XVI, de la Ley de Justicia Administrativa,

que establece que el juicio de nulidad ante este Tribunal es

improcedente en contra Reglamentos,

disposiciones de carácter general, que ril

aplicados concretamente al promovente;

resolución de mérito " ...que si bien el acto impugnado es

existente con base en la documental pública consistente en

el oficio en original de fecha veintinueve de iunio de dos mil

veintidos, emitido por el Director del Mercado Adolfo Lopez

Mateos, que fue valorada en el considerando que antecede,

la misma hace prueba en contra de su oferènte, pues no se

desprende que el mismo se encuentre dirigido 

z, aquí parte actora, es decir, el

acto que se pretende impugnar no se encuentra aplicado

concretamente al promovente tal como lo afirmó la autoridad

demanda, sino que se trata de una disposiaión de carácter

general...".

Segundo. En esencia se debe tomar en cuenta, que

en eljuicio que Se resuelve, la parte actora inrpugnó, el oficio

de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, emitido

por el Director del Mercado Adolfo López Mateos, el que

para pronta referencia a continuación se ilustra'

circulares, o

o hayan sido

indicando la=
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con base a lo anterior, ta resolución de mérito
nsideró al respecto que .

"...Advirtiéndose que si bien el acto impugnado es
existente con base en ta documentat púbtica
consrsfenfe e¡n el oficio en original de feelw
veintinueve de junio de dos mit veintidos, emitido
por el Director del Mercado Adotfo López Mateos,
que fue valorada. en el cansiderando que
antecede, la misma hqçe prueba en contra de su
oferente, pues no se desprende que el mismo se
encuentre dirigido 

, aguí parfe actora, es decir, el aeto gue
se pretende impugnar no se encuentra apticado
cencretamente al promovente tal como to afirmo ta
autoridad demanda, sino que se trata de ttna
disposicion de carácter general.
Es así que al advertirse que al presente asunto, se
le actualiza la cau.sat de improcedencia la fracción
en la fracción XVI del artículo 3T de Ia Ley de
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es
procedente decretar el sobreseimiento del
presente asunto, en términos de lo dispuesto la
fraccion ll del artículo 38 de Ia citada ley, por lo
que esfe Órgano Cotegiado se encuentra
impedido para estudiar el fondo del presente
asunto, cuya emisión no fue efectuada por la
autoridad a la que se demandó, y por haberse
decretado Ia causa de improcedencia
estudiada..."

Conforme a lo anterior, resulta necesario analizar el

documento impugnado, del que se disiente que éste sea

una disposición de carácter general con base a las

sig u ientes consideraciones:

l. Tomando en consideración, que el documento

impugnado deviene de la potestad de un

Ayuntamiento Municipal, para poder ser

considerado como una norma de carácter

general, debe entenderse como una

proyección de la facultad reglamentaria del

municipio, cuyo marco jurídico se encuentra

contenido en:

Artículo 115 fracción ll párrafo segundo y fraccion

V de la Constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos.

.Artículo 118 de Ia Constitucion Política del

Estado.

.Artículos 4,38 Fracciones Ill, tV, XVt y 60 de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos

En consecuencia, queda para el ámbito

reglamentario como facultad de los
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Ayuntamientos, todo lo relativo a su organización

y funcionamiento interno y de la administración

pública municipal; así como para la regulación

sustantiva y adjetiva de las materias de su

competencia a través de bandos, reglamentos,

circulares y demás disposiciones de carácter

general.

2. Conforme a lo anterior las características de Ia

reglamentación municipal se pueden enunciar

de Ia siguiente forma:

. Son de interés público y observancia

obligatoria

. Se expiden solemne y formalmente en

sesión de cabildo en cumplimiento de la
facultad reglamentaria de Ios

Ayuntamientos

. Concretan los principios de las leyes que

regulan el ámbito municipal

. Su orientación jurídica puede ser de carácter

gubernativo y/o administrativo

3. Así, a efecto de que en la especie se considere

que el documento impugnado, sea catalogado

como una disposición de carácter general,

debía haber cumplido además con la exigencia

del legislador, que se hizo contener en los
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artículos 41 fracción 16 y 78 fracción XllT de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.
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4. Consec"¡tentemente, una vez aprobados los

cuerpos'legaþs de carácter general deberá

cumplirse losËxtremos del artículo 64 de la Ley

Orgánica Mrhic¡pal del Estado de Morelos.s
asF

En tal Sen{ido, úfio podría tenerse el como una

disposición de carácter general, al documento impugnado;

toda vez que no se cuenta dentro del expediente, ni así lo

refiere, ni acreditó la parte demandada, como el que dicho

documento contara con todos estos elementos que lo

pudieran constituir como una normatividad de carácter

general.

CONSECUENTEMENTE, SOLICITO SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA
TEXTUAL EN LA SENTENCIA.
FIRMA EL PRESENTE ENGROSE: EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMIN¡STRATIVAS DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

6 Artículo *41.- El Presidente Municipal es el representante político, jurídico y administrativo
del Ayuntamiento; deberá residir en la cabecera municipal durante el lapso de su período

constitucional y, como órgano ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento, tiene las

siguientes facultades y obligaciones:
I. Presentar a consideración del Ayuntamiento y aprobados que fueren, promulgar y publicar
el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas
de observancia general necesarios para la buena marcha de la administración pública
municipal y en su caso de la paramunicipal;
7 Artículo *78.- Son facultades y obligaciones del Secretario:
XII. Certifrcar, aulorizar con su firma y publicar todos los reglamentos y disposiciones
emanadas del Ayuntamiento

8 Artículo 64.- Los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general, una vez aprobadas por el Ayuntamiento, deberán ser
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos, para que tengan plena

vigencia, estableciéndose expresamente la fecha en que se inicie su obligatoriedad, en la
gaceta del Ayuntamiento, y se fijarán ejemplares de los mismos en los estrados de las oficinas
y lugares públicos.
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DE MoRELos, JoAeuíN RoeuE GoNz ttez cEREzo,
ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,
LICENC¡ADA ANABEL SALGADO prsrnÁru, coN
QUIEN ACTUA Y DA FE

MAGIST

GON
I

EZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SA SPECIALIZADA

INISTRATIVAS.EN RESPONSABILIDADES

c E RIA G NERAL

A BEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO STRAN, Secretaria General de Acuerdos
a Administrativa del Estado de Morelos,de este Tribunal de Ju

CERTIFICA: que esta fi corresponde al voto particular emitido por
la Quinta Sala Especializada enel Magistrado titular de

Responsabilidades Administrativas del mi
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO; EN EL
TJA/2aS/08812022, PROMOVI DO POR 

 en contra de| DIRECTOR D

smo Tribunal, JOAQUIN
EX IENTE NÚMERO

MERCADO ADOLFO
UOPEZ MATEOS DEL UNTAMIE
MORELOS; misma que es a
agosto del dos mil veintitrés.

CUERNAVACA,
fecha dieciséis dead en leno

18

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




